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limo, Sr. Director general de !"xportación...

. ~ ~.'-'

ORIJENrk"s'de febrero de i98J por la qúui auto
riza a la firma «Soehnle lblrica. Sociedad Anónima»,
el régimen de tráj"u:o de perfer:c:íonamrentO activo
para 1Il importación de fleje de hierro o aClro.y 14 ex-
porladlM de 1JIuCII/~ de baño. ."'.

: . Ilmo. Sr,: Cumplidos los t!'lÍmites reglamentario« en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa «Soehnle Ibérica. Sociedad
AAóni.ma)). solicit~ndo el ~Jimen dt; tráfico de perfeccionamien
to actIVO para la Importaeton de fleJO de hierro O acero lI' la ex- .
portación de básculas de baño. . '.

Este Ministerio, de acuerdo '. lo infonnado 'y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

. Primero.-Se autoriza' eriégimeri d~ tráfico de perfecciona
miento actiVO a la finna «Soehnlelbérica. Sociedad Anónima»)
con domicilio en Pintor Losada. 5. Bilbao-4. y NIF A.48.066013'

Segundo.-las mercancías de importaeión 500:

1. Fleje de hierro o acero. laminado en frio. calidad ST-13.
P,E.73,12.29.: ',. "

I,! . De 331 milímetros de ancllo y 0,7 milímetros de espesor,
1.2 De 355 milimetros de ancho y 1 milimetro de espesor.
Tercero.-Los productos de exporta~ión son:

('

ORDEN de 8 de febrero de 19iJ5 por la que se auto-
. rca a [Q firma «C;errajerJa U;¡!Jafri, Sociedad limi
ta". el régifMn, de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo pora la impoFtación de bóbinas de chapo de ace
ro y la exportación de bisagras, ce.rrojOJ, palomillas y
pernios.

611.8

Ilmo. Sr. Director general deE,portaciórr.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín,Oficial del Estado» número 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero. de 1976
(<<Boletin'Oficial del Estado» número 53~

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<< Boletín Oficial del Estado.. nÚDlero. 53}. . ,

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial deI.Eotado» número 77).

Duodécimo,~Por la PI'Óse1l.~ Ordén cj;"'¡a derogad"'a Orden
del 14 de marzo de 1983 (<<BoletlnO/icial del Estado» de 9 de
abril), modificada por Orden del. 13 d. diciembre de 1983 «,Bole
tin Oficial del Estado» de24lfe Cner<l <!I! 1984). a nombre de la
Empresa .Egaña, Sociedad Anónima»", . ,

DecimoterceOl.-La Dirección Generalde Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de. sus. respectivas com~
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la· correcta apli
cación y desenvolvimiento da. la preseote autorización.

ll? que. comunico· a y~ l. para su conocimiento y efectos~
Dios fuardé a V. l. muchos años. . .
Madnd. 8 de febrero de 1985,~P. D,. el' Director. general de

Exportación. Apolonio'Ruiz Ligero.

,
bierido"el interwu:lo. ea sy caso" .solicítar la· prórroia '~9-. tres
meses de antelación a suC'daucidad y. adjuntando ht. docwpeDta,·
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de ~4 de
febrero de 1976. ," . ,
, Sexto.-los países de origeJI d~-la merc:ancía. a importar serao'

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
le.s oonnales., ,- , '

Los paises de destino de las exportaciones serán aqueHoI con
los que España mantiene, asimiSl;l'lo relacioJles com~les nor
males o su moneda de pa.o sea convertible. pudi~ndola Dim:
cjón -General de ExportaaÓD, si lo estima, oportuno.. autorizar
exportaciones a los demá5. 'países..: ,.,,' . .

Las exportaciones reaÍlzadas a partes del territorio' oaciQnal
situadas,fuera del área aduaQCra. también. se beneficiarán del ré
gimen,de tráfico de ~ñecciona,mieoto activo é-:a- análogas condi·
ciones que las destinadas id extranjero., ',.. '. . .'

Séptimo.-EI plazo para latransformaclón'y exportaéiónen el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien par. optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
J)Iirse 101 requisito« establtcidoo. en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 10 de nOYiembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio <h>' 24 de febre·
ro de 1976.

Octavo.~Deberán indicarse en las' correspondientes casillas.
tanto de la declaración o li<:ellcia de importación como de la li
cencia de exportación. que d titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la 'l.ue se le otorgó el mismo,'

Noveno.-Las mercanciaa Imporl1ld.. en résimell de trálkode
perfeccio~mientO-activo. así como los productos teflJlinado,s ex·
portabies. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.--Esta autorización se regi!'lÍ en todo aquello relativo
a tráf!co de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Ilmo., Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
diente promovid.o por la E!"l'resa .<Cer;ajeria Uribarri •. Sociedad 165). . ' .
LImitada». soliCItando el regunen de tráfico de' perfecclonal111en- Orden de la Presidencia· del Gobierno de 20 de noviembrc,de
lO activoJ"'ra la, importación.de bobin~ de chapade acero y 1.0 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). .
exportaclon dé bIsagras. cerroJos. palomIllas y pernIos, . Orden del Ministerio de Hacienda' de 21 de febrero de 1976

Este ~,mlSteno, de acuerdo a)o Informado y propuesto por (<<Boletin Oficial del Estado» número 53). ,
la DirecctonGeneral de. ExportaClon, ha resuelto: . Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febRtO de 1976

Pri_.-Sé autoriza ;.. régimA de tráf"", 'de perfecciona- (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
miento acti.e> a la. firma. <iCerrajcria Uriberri. Sociedad Limita.. • Circular de ]a Dirección General de. Aduanas ~ 3 de marzo
da»., exclusivamente bajo el ~istema de admisió~ temporal, con de 1976 .(.~Bolelln O~Clal ~el Estado» numero 77), , ., ..
dOlDJClbo ea caJIe· t-s8rn,"3; Oña¡e, (Guipuzcoaj. y NIF. Undécimo.-La Dirccaon Genaal ..Aduanas y la DirecctOll
8.20024166: . , . , . . • .. General de Exportación. dentro de sU.,.respeetivas competel\cias.

Segundo;-Laa merc3llC1as de utlporlaai(llt seran.las S1gwenle$: adoptarán. las medidas adecuadas para la correcta aplicación•.)'
1,' BollinaS' de C:ba)l'lde· _e¡ simpleriIente.laminado en desenvolvimiento deJa presente. autorización. .

frio. de 1.000/1.200 millJlletros de ancho por 2 milimetros de es- . .. .. . ,
pesor. calidad SAl! 1008, m;&tencia' 32 a 42 kilogramos milíme- Lo que comun¡co a V. 1, para su conocImIento y efectose, '.
troscuadrad~PI!.nI341' .,., ,DiosfuardéaV.l.muchosañoo., ' , ,

.. '.:' ..,' ..,. ,Madnd. 8 de febrero de 1985.-P.D., el Direétor genemI de
Tercero.-L,oa pfllduetoo <ieexporta<:lOll $eran !o!' S1gwentes: Exportación, Apolo~ Rui.i,L.igcro. . ..'
1. Bisagras. P.I!. 83.02.21, . , ,;
11. Cerrojos. P.E. 83.02.91.3.
11I. Palomillaa. P.E. 83.02.98..
IV. Pemi... P.E. 83.02.91.4; ,

Cuárt';,-Aeféclds conta~ sC<;'tablt!l:e Id siguienté. . 8119'''"
a) Por cada 100 kiloglamos de malcría prima. realmente

contenida en el producto. de exportación. '" datarán en cuenta de
admisión ljmlpora!. 133.3'31ti1oin\mós de la mercancía de impor-
tación. . ','. -

b) Como porcentaÍ' de pérdidas, ;,n concePto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P.J;, 73,03.59, e125 por 100.

c)· El interesado queda obligado a declarar ell la documen
tación aduanera de eKportal:i,óD.• ,yen la correspondiente hoja de
detalle, por cada p<odllCtO aportado las composiciones de, las
malerias primas empleadas, deícrmil\anteo del beneficio fiscal. así
como caridades, tipoo (acabll4o¡o, i:o\ores, es¡ieciIicaciones parti
culares, formas de I'raentaci9!i), dím....io""" yde~ caracterís
licas que las identiflq.... y diatinlllll' de óttáS similates. y que en
cualquier~deber~ ~tK:idir~,r:~v~nte,,'conI~ .. mer..
canelas previamente. Importadas o que' en su., ;(:ompeasaclon se
importen posteriormcn~ a.fin de,que la Ad~. llabida cuenta
de tal declaraciÓit.y de las comprobaciollG que e.tíme. conve
niente realizar•. enuc éUas la extraa:íóD demuestras.para su. reVi
sión o análisis por el Laboratorio Central de, .Adual13lh pueda
aUlorizar la co~po.ndi ...te hoja de~alle- .' ,. '"

Quinto.-Se otorga esta autorización por dm años a partir dti
la recha de su publicación en el·(~80letin Oficial del Estado». de-

.,


